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0200009118. El presupuesto económico de este convenio será gestionado
por el ISCIII, distribuyéndose un 65% del total en gastos de personal y
el 35% restante en gastos de formación, administración, viajes y dietas.

Quinta. Propiedad Intelectual.—Los derechos de propiedad intelec-
tual sobre los resultados de cualquier investigación conjunta, correspon-
derán a todas las instituciones.

Sexta. Modalidades de Cooperación.

a) Promoción y realización conjunta de proyectos coordinados o con-
certados de investigación científica y técnica.

b) Utilización conjunta del personal científico de todas las institu-
ciones en actividades de cooperación.

c) Utilización común de servicios auxiliares de la investigación, tales
como bases de datos, documentación, información, centros de cálculo, etc.

d) Formación de científicos y técnicos mediante cursos y seminarios.

Séptima. Convenios con Terceras Partes.—Los convenios específicos
que se suscriban al amparo del presente Convenio podrán ser formalizados
con el Instituto Joanna Briggs para ser centro colaborador de la misma
y formar parte de esta.

Octava. Vigencia.—La duración del convenio es de 1 año.

Novena. Denuncia.—Cualquiera de las partes podrá denunciar el pre-
sente convenio, comunicándolo a la otra parte interviniente por escrito,
con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación
del mismo, en su caso, de su prórroga.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo
de las acciones ya iniciadas en el momento de notificación de la denuncia.

Décima. Carácter del Convenio y Fuero Aplicable.—El presente con-
venio tiene naturaleza administrativa. Las partes se comprometen a resol-
ver, por mutuo acuerdo, las incidencias que puedan sobrevenir en su apli-
cación. Las partes se someten expresamente para la resolución de cuantas
cuestiones pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolu-
ción y efectos al ordenamiento jurídico español.

No obstante lo anterior, en el caso de que se mantengan las discre-
pancias sobre las incidencias citadas, dada la naturaleza del acuerdo, estas
serán sometidas a la jurisdicción contencioso administrativa competente
en la materia.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo
convenido, ambas partes firman el presente convenio en ejemplar dupli-
cado en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. Fir-
mado.—Por parte del Instituto de Salud Carlos III, Director del Instituto
de Salud Carlos III, D. Antonio Campos Muñoz.—Por parte del Servicio
Gallego de Salud, Presidente, D. José María Hernández Cochón.—Por parte
del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, Presidente del Consejo
de Dirección, D. Alberto Larraz Vileta.—Por el Departamento de Sanidad
y Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña, Consejera de Sanidad
y Seguridad Social, Dña. Marina Geli Fábrega.

6832 ORDEN SCO/1008/2004, de 2 de abril, por la que se concede
la Encomienda con placa de la Orden Civil de Sanidad
a Ginés Mario González García y otros.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad y, habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren en:

Ginés Mario González García.
Mirta Roses Periago.
David Lowell Heymann.
William R. Steiger.

Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Encomienda con placa.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 2 de abril de 2004.
PASTOR JULIÁN

Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la Orden Civil
de Sanidad.

6833 ORDEN SCO/1009/2004, de 2 de abril, por la que se concede
la Encomienda de la Orden Civil de Sanidad a Ciro A.
de Quadros y Joao Pontifice de Sousa.

De conformidad con el Real Decreto 1270/1983, de 30 de marzo, por
el que se regula la Orden Civil de Sanidad y, habida cuenta de los méritos
y demás circunstancias que concurren en:

Ciro A. de Quadros.
Joao Pontifice de Sousa.

Este Ministerio les concede el ingreso en la Orden Civil de Sanidad,
en su categoría de Encomienda.

Lo que se comunica para su traslado a los interesados y demás efectos
oportunos.

Madrid, 2 de abril de 2004.
PASTOR JULIÁN

Oficial Mayor del Departamento, Secretaria del Consejo de la Orden Civil
de Sanidad.

6834 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2004, del Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria, por la que se emplaza a los inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1420/2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa
que ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sección Séptima,
se tramita recurso contencioso-administrativo número 1420/2002, promo-
vido por doña María García Isidoro, contra la Resolución de la Dirección
General del Insalud de fecha 6 de mayo de 2002, desestimatoria del recurso
interpuesto sobre nombramiento como Facultativo Especialista de Área
interino, según convocatoria de 26 de febrero de 2001, de la Dirección
Gerencia de Área de Atención Especializada de Salamanca.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, emplazándoles para que puedan comparecer y
personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el término de nueve días a partir de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado,
haciendo constar que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. Si no se personasen oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar
a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Madrid, 24 de febrero de 2004.—La Directora, María Dolores Casado
Yubero.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6835 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «estudio informativo para la loca-
lización de áreas de servicio y descanso en la autovía Can-
tabria-Meseta, A-67. Tramo: Torrelavega-Aguilar de Cam-
poo (Cantabria y Palencia)», de la Dirección General de
Carreteras del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, con-
sistentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
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prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto «estudio informativo para la localización de áreas de ser-
vicio y descanso en la autovía Cantabria-Meseta, A-67. Tramo: Torrela-
vega-Aguilar de Campoo (Cantabria y Palencia)», se encuentra comprendido
en el apartado k del grupo 9 del anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 15 de septiembre de 2003, la Dirección General de Carreteras
remitió a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación
y potenciales impactos, al objeto de determinar la necesidad de su some-
timiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «estudio informativo para la localización de áreas de ser-
vicio y descanso en la autovía Cantabria-Meseta, A-67. Tramo: Torrelavega
Aguilar de Campoo (Cantabria y Palencia)», tiene por objeto seleccionar
las ubicaciones viables para establecer áreas de servicio a lo largo del
tramo en cuestión atendiendo a criterios geométricos y ambientales. Res-
pondiendo a criterios exclusivamente geométricos el estudio selecciona
ocho zonas para posibles ubicaciones de áreas de servicio. De esas ocho
zonas el estudio desecha las ubicaciones n.o 4, 5 y 6 al ser inviables debido
a la topografía accidentada del terreno. Las cinco restantes ubicaciones
son analizadas considerando la capacidad de acogida del medio atendiendo
a factores físicos, bióticos, territoriales y culturales. El estudio concluye
que las alternativas más favorables desde el punto de vista ambiental
son las n.o 1 (p.k. 113+195 en Aguilar de Campoo), n.o 2 (p.k. 120+132
entre los términos municipales de Valdepreado del Río y Valdeolea) y
n.o 8 (p.k. 163+305 en el término municipal de Cieza), ya que el impacto
que generan se califica como moderado. Considerando la distancia reque-
rida entre dos áreas de servicio el estudio recomienda el establecimiento
de un área en la zona 1 o 2 y otra en la zona 8. Según el estudio informativo
la ubicación n.o 1 generará un impacto ambiental total menor que la ubi-
cación n.o 2. El estudio también incluye el análisis ambiental de un área
de descanso en una zona cercana al núcleo de Molledo, en la salida del
enlace a esa localidad, justificada por la posibilidad de que debido a las
inclemencias meteorológicas no sea posible el transito por la autovía y
sea necesario dar salida a vehículos tanto pesados como ligeros. El estudio
informativo incluye medidas preventivas y correctoras, y un plan de segui-
miento y vigilancia ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado
informe a diferentes organismos e instituciones. Un resumen de esta con-
sulta se recoge en el Anexo.

Considerando las respuestas recibidas, y los criterios del Anexo III
de la Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce
la posible existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

No obstante, se considera que la alternativa propuesta por el estudio
informativo consistente en las ubicaciones n.o 1 o 2 y n.o 8 para áreas
de servicio y el área de descanso en la salida del enlace de Molledo, mejora
ambientalmente si se selecciona la ubicación n.o 1 y n.o 8, al mismo tiempo
parece aconsejable considerar la posible utilización del área de servicio
del emplazamiento n.o 8 como área de descanso con lo que no sería nece-
saria el área de descanso de Molledo.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría
General de Medio Ambiente a la vista de del informe emitido por la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Ministerio de
fecha 1 de marzo de 2.004, considera que no es necesario someter al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto «estudio infor-
mativo para la localización de áreas de servicio y descanso en la autovía
Cantabria-Meseta, A-67. Tramo: Torrelavega-Aguilar de Campoo (Cantabria
y Palencia».

Por otro lado, en la realización del proyecto se deberán tener en cuenta
los estudios y actuaciones recogidas en las respuestas emitidas por la
Confederación Hidrográfica del Norte, la Confederación Hidrográfica del
Ebro, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Cantabria, la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza de la Consejería de Ganadería, Agricultura
y Pesca del Gobierno de Cantabria, y la Diputación de Palencia.

Madrid, 1 de marzo de 2004.—El Secretario general, Juan M.a del Álamo
Jiménez

ANEXO

Respuestas
recibidasRelación de consultados

Dirección General de Conservación de la Naturaleza del
Ministerio de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Confederación Hidrográfica del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Confederación Hidrográfica del Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Subdelegación del Gobierno en Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Delegación del Gobierno en Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Respuestas
recibidasRelación de consultados

Dirección General de Montes y Conservación de la Natu-
raleza de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca
del Gobierno de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Dirección General de Carreteras, Vías y Obras de la Con-
sejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo del
Gobierno de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Dirección General de Cultura de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte del Gobierno de Cantabria . . . . . . . . . . . . —

Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . X

Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León . . . . . . . . —

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León . . . . X

Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural de
la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Cas-
tilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación
del Territorio de la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Dirección General de Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León . . . . . . . . . . . . X

Diputación Provincial de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Aguilar de Campoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Valdeprado del Río . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Campoo de En medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Molledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Cieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ayuntamiento de Valdeolea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Ecologistas en Acción en Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Sociedad Española de Ornitología (S.E.O.) en Madrid . . . . . . . —
Asociación ARCA en Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Confederación Ecologista de Campoo y Reinosa . . . . . . . . . . . . . —
Ecologistas en Acción en Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
Colectivo Ecologista Palentino (CEPA) en Palencia . . . . . . . . . . —

El resumen del contenido ambiental más significativo de las respuestas
es el siguiente:

La Confederación Hidrográfica del Norte y la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro exponen las condiciones ambientales que deberá observar
el proyecto durante la fase de diseño, ejecución y explotación atendiendo
a aspectos del medio ambiente hídrico.

La Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente del Gobierno de Cantabria informa que el área de servicio n.o2
y el área de descanso no afectan a montes de utilidad pública y que el
área de servicio n.o 8 afecta al monte n.o 357 de los del catálogo de utilidad
pública de Cantabria. Aporta un informe sobre afección a la Red Natura
2000 que concluye que, según el estudio informativo facilitado por el pro-
motor, no se verán afectados por las obras los valores de la Red Natura
2000 ni los espacios naturales protegidos de Cantabria. Indica que en
el caso de que el estudio informativo implique obras en el entorno del
LIC río Camesa (ES00014), ubicado en las proximidades de la zona n.o

2, se deberá solicitar el preceptivo informe.
La Delegación del Gobierno en Cantabria muestra su conformidad con

las conclusiones alcanzadas por el estudio informativo.
La Subdelegación del Gobierno en Palencia considera aconsejable que

se proceda a la evaluación de impacto ambiental del proyecto teniendo
en cuenta que la autovía discurre en la provincia de Palencia por zonas
de valor histórico, paisajístico y faunístico.

La Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León aporta un informe que concluye
que el estudio informativo no debe ser necesariamente sometido al trámite
de evaluación de impacto ambiental ya que la infraestructura no afecta
a espacios naturales protegidos o lugares propuestos para su inclusión
en la Red Natura 2000, ni a especies de flora y fauna amenazada.

La Diputación Provincial de Palencia informa que de todas las alter-
nativas estudiadas una de las alternativas más favorables desde el punto
de vista ambiental es la de Aguilar de Campoo.

El Ayuntamiento de Valdeprado del Río considera apropiada la loca-
lización n.o 8, que se encuentra en su término municipal, sin impacto
considerable.

El Ayuntamiento de Molledo aporta certificado de acuerdo de pleno
de la corporación por el que da su conformidad a la ubicación de un
área de servicio en el término municipal de Molledo.


